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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA –VALLE 

ESTADO No.029 DEL 11 DE ABRIL DE 2.018 

 

No. RAD. MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA CDNO. FL 

1. 2018-00076 Contractual Constructora Poporo  y Otro 
Ministerio de Vivienda 

y Otros Auto admite demanda 10/04/2018 Ppal.973                    

2. 2018-00034 Nulidad y Restablecimiento del Derecho Juan Alejandro Perlaza Mejía 

Nación- Rama 
Judicial y Fiscalía 

General de la Nación Auto inadmite demanda  10/04/2018 Ppal. 139               

3. 2018-00033 Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Luz Marina Saavedra 

Rodriguez 

Nación- Ministerio de 
Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales 

del Magisterio - 
FOMAG Auto admite demanda 10/04/2018 

Ppal. 44       
       

4. 2018-00035 Reparación Directa  
Erik Sebastián Torres Daza y 

Otros 

Nación- Rama 
Judicial y Fiscalía 

General de la Nación Auto admite demanda 10/04/2018 Ppal. 170             

5. 2018-00037 Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Nelson de Jesús Ramírez 

Quintero 

Nación- Ministerio de 
Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales 

del Magisterio - 
FOMAG Auto admite demanda 10/04/2018 Ppal. 43           

6. 2018-00038 Nulidad y Restablecimiento del Derecho Luz Stella Arismendi Serna 
Departamento del 
Valle del Cauca Auto inadmite demanda 10/04/2018 Ppal. 75        

7. 2018-00093 Nulidad y Restablecimiento del Derecho Héctor García Ramírez 

Nación- Ministerio de 
Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales 

del Magisterio - 
FOMAG Auto admite demanda 10/04/2018 Ppal.23       
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DIANA VANESSA GRANDA ZAMBRANO 

SECRETARIA 

8. 2018-00089 Nulidad y Restablecimiento del Derecho Blanca Iris Lozano Guarin  

Nación- Ministerio de 
Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales 

del Magisterio - 
FOMAG 

Auto se abstiene de librar mandamiento de  
pago  10/04/2018 Ppal.38      

9. 2018-00089 Tutela Carlos Andres Godoy Pérez 
Consejo Seccional de 

la Judicatura 
Auto concede impugnación  

 10/04/2018 Ppal.187      


